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CRITERIOS PARA LA APLICACION 
Y DESARROLLO DE LAS NORMAS DE PARTI­

CIPACION CIUDADANA

Que las Normas de Participación Ciudadana cumplan 
sus objetivos y hagan de la voluntad participativa de los 
vecinos y la Corporación Municipal una realidad eficaz, 
requiere necesariamente su correcta aplicación.

Se hace, por tanto, necesario establecer criterios para dar 
respuesta al “qué” y “cómo” y hacerlo de forma homo­
génea para todas las Juntas Municipales de distrito, de 
forma tal que el desarrollo del proceso participativo que se 
deriva de la aplicación de la normativa garantice los mis­
mos niveles básicos a todos los vecinos de Madrid.

Del mismo modo, el establecimiento de estos criterios 
permite la homogeneización y adecuación de los sistemas 
organizativos mínimos necesarios.

Por todo ello, los criterios para la aplicación y desarrollo 
de las Normas de Participación Ciudadana vienen referidos, 
fundamentalmente, a aquellos artículos que pueden pres­
tarse a interpretaciones diferenciadoras o a aquellos otros 
que abren la expectativa de concreciones prácticas.
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TITULO II

CAPITULO PRIMERO
Artículo 5.°

Pueden ser miembros de los Consejos de Distrito:
a) Las Entidades ciudadanas con domicilio En el 

MISMO.

Para ello, las Entidades Ciudadanas presentarán en la 
Junta Municipal del correspondiente distrito solicitud de 
inscripción en la que se haga constar:

Censo último de socios.
Domicilio de la Entidad.
Composición de la Junta Directiva.
Nombre y datos personales de los asociados que repre­

senten a la Entidad en el Consejo o Consejos en los que 
deseen participar.

En representación de cada Entidad podrá inscribirse un 
representante y un suplente por cada Consejo.

b) Los VECINOS RESIDENTES EN EL DISTRITO O LOS 
QUE, NO SIENDO RESIDENTES EN ÉL, DESEMPEÑEN SU 
TRABAJO EN EL MISMO Y SE INSCRIBAN EN LA JUNTA 
Municipal para el estudio de los temas espe- 
cíficos.

Los vecinos residentes en el distrito podrán inscribirse 
en cuantos Consejos sean de interés. Para ello, las Juntas 
Municipales facilitarán hojas de inscripción en las que se 
haga constar el nombre y apellido, dirección y teléfono del 
interesado, así como el Consejo o Consejos en los que soli­
cita su inscripción.

Los vecinos formalizarán su inscripción previamente 
a su incorporación efectiva a las tareas del Consejo o en 
la primera reunión de éste a la que asistan.
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Aquellas personas que no siendo vecinos del distrito 
desempeñen su trabajo en el mismo deberán solicitar su 
inscripción en el Consejo al Presidente de la Junta Mu­
nicipal.

En la solicitud se harán constar, además de los datos 
personales y el domicilio particular, la denominación y el 
domicilio del centro de trabajo, indicando asimismo el Con­
sejo en que desea participar.

El Presidente de la Junta habrá de aprobar expresa­
mente esta inscripción antes de que se haga efectiva.

Las Juntas Municipales de distrito dotarán a los miem­
bros de los Consejos de un documento de identificación 
normalizado que los acredite como tales, una vez forma­
lizada la inscripción.

Artículo 7.°

LOS VOCALES DE LA JUNTA MUNICIPAL SUSTITUIRAN
AL PRESIDENTE EN AQUELLOS CONSEJOS QUE ESTE LES 
PROPONGA, ACTUANDO DE SECRETARIO UN REPRESEN­
TANTE DE LAS ENTIDADES CIUDADANAS PRESENTE EN

EL MISMO

Los Vocales de las Juntas Municipales sustituirán al 
Presidente en los Consejos de Distrito:

a) Ante la imposibilidad de la presencia del Presi­
dente y por indicación del mismo.

b) Por autorización expresa y por escrito donde se 
faculta al Vocal para presidir el correspondiente Consejo 
con carácter habitual.

Siempre que el Presidente esté presente en la reunión 
del Consejo, presidirá éste.

Los representantes de las Entidades Ciudadanas podrán 
actuar de Secretarios en las reuniones del Consejo siempre 
que estén de acuerdo con ello, estableciéndose una rotación 
en esta tarea.

Si las Asociaciones no desean asumir esta tarea o no 
están presentes en la reunión del Consejo, la función de 
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Secretario será desempeñada por la persona, miembro del 
Consejo que, a propuesta del Presidente, decidan los asis­
tentes al mismo.

El Secretario tomará nota del desarrollo de la reunión, 
haciendo constar fundamentalmente los asistentes, los temas 
tratados y las propuestas aceptadas y/o rechazadas por el 
Pleno del Consejo.

Las notas tomadas por el Secretario quedarán en poder 
de la Junta Municipal para su adecuada elaboración, repro­
ducción, constancia de los acuerdos y tramitación de los 
mismos cuando procediere.

Artículo 10

LAS COMISIONES O GRUPOS DE TRABAJO SE CONSTI­
TUIRAN POR LA ESPECIFICIDAD DE LAS MATERIAS 
O POR ZONAS TERRITORIALES DEL DISTRITO Y, EN 
ORDEN A UNA MAYOR EFICACIA DE LAS TAREAS 
EMPRENDIDAS, SE REUNIRAN CUANTAS VECES LO 

CONSIDEREN NECESARIO SUS COMPONENTES

Las Comisiones o Grupos de Trabajo se decidirán en 
sesión plenaria de los Consejos, de acuerdo con las tareas 
previstas por éstos.

Artículo 12

LOS PORTAVOCES DEBERAN SER PROPUESTOS POR LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO Y SERAN ELEGIDOS POR 

MAYORIA SIMPLE

Los Portavoces de las Comisiones tomarán nota del 
desarrollo de las tareas de los Grupos de Trabajo, de las 
que informarán al Presidente del Consejo o al Pleno del 
mismo.

Si para la elección de portavoces se reclama por parte 
de las Asociaciones el voto ponderado, debe atenderse tal 
reclamación.
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CAPITULO II

Artículo 14

LAS PROPUESTAS SE ADOPTARAN, EN AQUELLOS CASOS 
EN QUE EXISTA DISCREPANCIA, POR MAYORIA SIMPLE, 
PONDERANDO LOS VOTOS SEGUN LA REPRESENTACION 
DE LAS ASOCIACIONES PRESENTES EN LA SESION

Se entiende por Entidades o Asociaciones, que pueden 
formar parte de los Consejos de Distrito, aquellas cuyo 
marco de influencia no exceda el ámbito del distrito.

Los votos de las Asociaciones serán ponderados de
acuerdo <con el siguiente baremo:

Hasta 100 socios .............................. 2 votos
De 100 a 150 socios ...... ......... 4 —
De 150 a 200 — ...... .........  6 —
De 201 a 300 — ...... .........  8 —
De 301 a 400 — ...... ......... 10 —
De 401 a 500 — ....... ......... 12 —
De 501 a 750 — ....... ......... 14 —
De 750 a 1.000 — ....... ......... 16 —
De 1.000 a 1.500 — ........ ........ 18 —
De 1.501 a 2.000 — ................. 20 —
De 2.001 a 2.500 — ........ ........ 22 —
De 2.501 a 3.000 — ........ ........ 25 —

Las Entidades de ámbito local, sea cual sea su domi­
cilio, no podrán intervenir en los Consejos y, por tanto, no 
se inscribirán en ellos como tales, acogiéndose, si lo desean, 
a la disposición transitoria.
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Artículo 16

EL ORDEN DEL DIA DE LAS SESIONES PLENARIAS DE 
LOS CONSEJOS DE DISTRITO SE FIJARA POR EL PRESI­
DENTE DE CONFORMIDAD CON LAS PROPUESTAS PRE­
SENTADAS POR LOS PORTAVOCES DE LAS COMISIONES

O GRUPOS DE TRABAJO

Siempre que sea posible, los portavoces se reunirán con 
el Presidente del Consejo (Presidente de la Junta o Vocal 
de ésta) antes del Pleno de los Consejos. Presentarán 
a éste la situación de las tareas y propuestas de los Grupos 
de Trabajo para la elaboración definitiva del orden del día.
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